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La Universidad Tecnológica de Pereira está interesada en recibir propuestas con el objeto de entregar dos sitios  ubicados en los edificios del Bloque L y Galpón para la prestación del servicio de Fotocopiado a toda la comunidad universitaria con un sentido social. 

La publicación de los pliegos será en la página de la universidad www.utp.edu.co link licitaciones y convocatorias, activas, a partir del día 4 de octubre de 2011
Las preguntas de aclaración de dudas podrán ser enviadas al correo omego@utp.edu.co desde el día de la publicación hasta el día 13 de octubre de 2011 a las 11 am., las cuales serán respondidas mediante adenadas publicadas en la página web de la universidad www.utp.edu.co como anexo del pliego
Las propuestas deben ser entregadas a más tardar el día 13 de octubre  hasta  las 5:00 p.m en la Secretaria General, ubicada en el segundo piso del edificio administrativo.

La evaluación se realizará entre el 13 y el 19 de octubre, y los resultados serán publicados  el 20 de octubre de 2011 en la página  www.utp.edu.co como anexo a la convocatoria.
La evaluación será realizada por los comités técnico, financiero  y jurídico de la Universidad. Con los siguientes parámetros:
El comité evaluador deberá acatar íntegramente los términos de referencia, examinarán las propuestas para determinar si los proponentes están habilitados para presentarlas, si los documentos se presentaron completos, si el proponente cumple con la totalidad de los requisitos exigidos.

Cuando se demuestre que el proponente se encuentra incurso en inhabilidades, conflicto de intereses o presentó documentos o información que no corresponda con la realidad, su propuesta será descalificada en cualquiera de las etapas en que se encuentre este proceso. Cuando este hecho se detecte, luego de celebrado el contrato, será causal de terminación del mismo, sin perjuicio de las acciones contractuales y penales a que hubiere lugar.

Quedan habilitados para presentar propuestas las personas naturales o jurídicas que actualmente no tengan contratos con el mismo objeto en la Universidad.

EVALUACIÓN JURÍDICA. 

La evaluación jurídica corresponde al estudio documentario para determinar si las propuestas se ajustan o no a los requerimientos de la ley y al presente pliego de condiciones. La falta de uno de los documentos exigidos, puede descalificar al Proponente siempre y cuando no se subsane dentro de un término razonable.

Existencia y Representación Legal. Original. Los proponentes que sean personas jurídicas, deberán acreditar su existencia y representación legal de conformidad con la ley certificada por la Cámara de Comercio, teniendo en cuenta que la duración de una sociedad, para los efectos de la contratación, debe ser al menos igual al plazo de ejecución del contrato y dos años más,  y el certificado expedido con una vigencia no mayor a 30 días. Dicho certificado debe señalar igualmente las facultades que tiene el representante legal para contratar con entidades públicas y hasta por el monto de la licitación, o anexar documento que así lo acredite, expedido por el órgano competente.

Registro Único de Proponentes.  Certificado de inscripción y calificación de la Cámara de Comercio, con fecha de expedición no mayor a 30 días antes de la fecha de cierre de la presente licitación. 

Póliza de Seriedad de la propuesta. Original. Por el 10% del valor de la propuesta, y por un término de duración de tres meses contados a partir del día de la audiencia. (Insubsanable su presentación, subsanable su contenido).

Poder del proponente o quien lo represente.  Autenticado en Notaría. En caso que el Representante Legal no asista a la audiencia, quien lo represente debe acreditar poder especial que lo autorice para participar en esta audiencia y para presentar propuestas. No subsanable su presentación.

Documentos Seguridad Social.  Adjuntar Certificado expedido por el Revisor Fiscal de la empresa o en su defecto por su Representante Legal si es Persona Jurídica, si es Persona Natural Declaración Juramentada, donde conste que la empresa se encuentra a Paz y Salvo con el pago de Aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y con el pago de Aportes Parafiscales de los trabajadores a su cargo correspondientes a los últimos seis (6) meses y de conformidad con la Ley 828 de 2003. Subsanable su presentación. 

Registro Único Tributario – RUT. Expedido por la Dirección de Impuestos Nacionales.  Subsanable su presentación.
EVALUACIÓN FINANCIERA 
El comité financiero analizará  los índices de liquidez, endeudamiento y rendimiento, los cuales determinan la solvencia económica de cada proponente para contratar con la Universidad.

Balances, Declaraciones de Renta y Estados de Pérdidas y Ganancias.  Anexar: Balance clasificado, Estado de Resultados, Declaración de Renta con las notas explicativas a Estados Financieros, certificado por Contador Público, adjuntando fotocopia de la tarjeta profesional, correspondientes al  AÑO 2010. Los estados financieros deberán ser concordantes con la Declaración de renta presentada; para soportar esta concordancia, se debe anexar la Conciliación contable-fiscal que soporte las posibles diferencias debidamente suscritas por el Representante legal, el Contador público y el Revisor fiscal o el Contador público independiente.  La Universidad Tecnológica de Pereira, les dará a las Declaraciones de renta solicitadas, el tratamiento estipulado en el Artículo 583 del Estatuto Tributario. Insubsanable su presentación.

Tarjeta profesional. Adjuntar fotocopias de la Tarjeta Profesional del Revisor fiscal, para las empresas que están obligadas a tener Revisor Fiscal, para las que no están obligadas adjuntar fotocopia de la Tarjeta Profesional del Contador. Subsanable su presentación.

Certificado de vigencia y Antecedentes disciplinarios. Adjuntar certificado de vigencia y Antecedentes disciplinarios del Contador y/o del Revisor fiscal, expedido por la Junta Central de Contadores, con fecha no mayor a 90 días calendario, anteriores a la fecha de cierre de la presente licitación.  Subsanable su presentación. 

Capital de Trabajo = Activo Corriente – Pasivo Corriente=  5.000.000
    25%

Razón corriente =   Activo corriente  ≥  1.1 



   
    25%




      Pasivo corriente

Nivel de endeudamiento =   Pasivo corriente   ≤  50 % 


    25%





         Total Activos

Margen de utilidad operacional  =   Utilidad operacional   ≥  2,00 %   
   25%

                                                               Ventas

Un resultado inferior al 50%, descalifica al Proponente para continuar en el proceso.

Es decir que se califican 4 indicadores, cada uno con una ponderación del 25% para un total del 100%. El 50% exigido para la evaluación financiera indica que el oferente continua en el proceso cumpliendo con dos (2) de los cuatro (4) indicadores.

EVALUACIÓN TÉCNICA.  
Se hará teniendo en cuenta la propuesta más favorable para la universidad.
Se calificará teniendo en cuenta los siguientes parámetros técnicos: 

Los precios de los servicios 

La experiencia en el ramo en contratos con la Universidad
Características técnicas de los equipos

Adjuntar debidamente diligenciado, el formato 1 que aparece en la última hoja del presente Pliego de condiciones: INFORMACIÓN DE PROVEEDORES.  .
Adjuntar la oferta impresa con el valor unitario incluyendo IVA. Y esta misma información en medio digital  MARCARDO  CON EL NOMBRE DE LA EMPRESA Y QUE ESTA CONTENGA UNICAMENTE LA INFORMACIÓN DE LA OFERTA. SUBSANABLE su presentación, INSUBSANABLE su contenido.  

Adjuntar los Catálogos y fichas técnicas de los equipos y accesorios marca y referencia del equipamiento de la propuesta.   Se aclara que la marca, referencia y modelo del equipo o accesorio deben estar contenidas en la oferta impresa, pues la información en los catálogos se solicita como soporte y verificación del cumplimiento de las especificaciones. 

	Precios de los productos

	Se calificará con 10 puntos la oferta que ofrezca la mayor cantidad de servicios  con el menor precio. 

	Se calificará con 6 puntos la oferta que le siga al primer puesto  con mayor cantidad de servicios  con el menor precio

	Se calificará con 4 puntos la oferta que le siga  al segundo  con mayor cantidad de servicios  con el menor precio


	La experiencia

	Se calificará con 4 puntos cada año de experiencia  sin exceder los 5 años. 


La experiencia será cuantificada según  certificado de la cámara de comercio. 

Las siguientes son las especificaciones y características técnicas mínimas de las máquinas y accesorios: 

1. resolución en dpi 600








2. área de impresión (en pulgadas) 5.5 por 8 hasta 11 por 17

3. zoom ampliación y reducción.
4. velocidad mínima de 40 por minuto



	Características técnicas 

	Se calificará con 5 puntos a quien dentro de su  equipamiento presente maquinas con superiores  características a las mínimas solicitadas. 

	Se calificará con 3 puntos a quien dentro de equipamiento presente maquinas con las   características mínimas solicitadas.

	Se calificará con 2 puntos a quien dentro se su  equipamiento presente maquinas con características inferiores a las solicitadas 


Opcionalmente se pueden ofertar servicios complementarios relacionados con el objeto de la propuesta, tales como: impresión de trabajos, argollado, empastado sencillo, empastado fino etc.
Para el perfeccionamiento y legalización del contrato se debe aportar la correspondiente licencia reprográfica expedida por la entidad competente.
Quien resulte favorecido con la adjudicación asume las siguientes responsabilidades:

· Pago de Servicios públicos según lectura de contadores.

· Inicio de labores una vez firmada el acta de inicio 
· Acreditar Existencia y Representación Legal mediante certificado expedido por la cámara de comercio, o certificado judicial si es persona natural para la legalización del contrato.

· El contrato tendrá una duración de un año, el cual podrá ser prorrogado por un período igual y reajustado en los términos de ley, teniendo en cuenta la calidad del servicio previa evaluación de cumplimiento y sustentación por escrito por parte del interventor.

· El arrendatario debe contar con el personal suficiente para que garantice  la prestación del servicio, (en cantidad e idoneidad). 

· Los servicios deberán prestarse de lunes a viernes durante las jornadas laborales de la administración y de la academia, comprendidas entre las siete (7) a.m y las nueve (9) p.m. y sábados de las siete (7) a.m a las tres (3) p.m. En periodos intersemestrales el horario podrá modificarse previa autorización de la vicerrectoria de Responsabilidad Social y Bienestar Universitario, y teniendo en cuenta la demanda de los servicios. En periodos de  vacaciones colectivas se suspenderá el servicio.

· El arrendatario debe realizar un contrato y adquirir una póliza de mantenimiento preventivo para los equipos ante una compañía legalmente establecida y que tenga representante en la ciudad de Pereira, que cubra la vigencia del contrato con la Universidad, el cual debe formar parte de los anexos para la legalización del mismo. Entidad que se compromete a reponer el equipo provisionalmente si hay lugar a ello en un término máximo de 24 horas. En el evento que haya que cambiar definitivamente el equipo, el arrendatario queda comprometido ha hacer el respectivo reporte a la entidad CEDER para los efectos correspondientes o del caso.

· El arrendatario durante el semestre académico debe (mantener la planta de personal necesaria para brindar un servicio eficiente y eficaz a la comunidad universitaria; y debe). reportar los cambios de personal inmediatamente se produzcan indicando la fecha de los mismos y adjuntando los documentos pertinentes a Bienestar Universitario.

· Respetar las listas y precios ofertados.

· Fijar en lugar visible  el listado de  servicios propuestos, con sus respectivos precios (de acuerdo a las instrucciones de la Oficina de Planeación.)
· Mantener el sitio, instalaciones, muebles y enseres en perfectas  condiciones de aseo e higiene.

· Cuando se dé la terminación del contrato, por vencimiento del término o por cualquiera de las causales previstas el arrendatario se compromete a devolver AL ARRENDADOR  el local, e instalaciones, en el término máximo de 8 días hábiles y en buen estado (de lo contrario deberá reconocerle el costo de reposición ).
· Proveerse de los recipientes necesarios como canecas con tapa para el depósito de las basuras y los desperdicios.

Cordialmente, 

DIANA PATRICIA GOMEZ BOTERO
Vicerrectoria de Responsabilidad Social

 y Bienestar Universitario

Anexo: minuta del contrato

Formato 1
Olga M
FORMATO 1
INFORMACIÓN DE PROVEEDORES

Este formato hace parte del paquete 3

Para efectos de almacenamiento de la información en nuestra base de datos de proveedores, le agradecemos diligenciar este formato.

TIPO DE IDENTIFICACION


1.
CÉDULA DE CIUDADANÍA
No. ______________________


2.
NIT



No. ______________________


3.
TARJETA DE IDENTIDAD

No. ______________________


4.
CÉDULA DE EXTRANJERÉA
No. ______________________

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL  ______________________________________________

REPRESENTANTE LEGAL ________________________________________________

CÉDULA DE CIUDADANÍA No. _________________________________

RÉGIMEN TRIBUTARIO:     SIMPLIFICADO _______  COMÚN _______

AUTORRETENEDOR _________

GRAN CONTRIBUYENTE __________

DIRECCIÓN _____________________________________________________________

  CIUDAD_____________________________________________________________

TELÉFONO (S) ___________________________________________________________

FAX___________________________________________________________________

E-MAIL _________________________________________________________________

CUENTA BANCARIA NO. _________________________________________________

  TIPO DE CUENTA:   AHORRO ____________    CORRIENTE ________________

ENTIDAD BANCARIA: ___________________________________________________

Autorizo a la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA, para que consigne en la cuenta reportada en este formato, el valor correspondiente al pago de las facturas expedidas.

________________________________________

FIRMA AUTORIZADA

C.C. 

MINUTA DEL CONTRATO 

NUMERO DEL CONTRATO  xxxxxxxxxxxxxx

CONTRATO DE:     
     ARRENDAMIENTO

ARRENDADOR:

     UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PEREIRA

ARRENDATARIO:

     xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

VALOR:


     xxxxxxxxxxxxxxxx 

FECHA:


     xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx                                                 

Entre los suscritos a saber LUIS ENRIQUE ARANGO JIMÉNEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 10.059.486 de Pereira, quien obra como Rector en representación de la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA, nombrado mediante Resolución No.06 del Consejo Superior del 2 de septiembre de 2008,  ente universitario autónomo creado por la Ley 41 de 1958, vinculado al Ministerio de Educación Nacional, quien para efectos del presente contrato se denominará LA UNIVERSIDAD y xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx portador de la cédula  xxxxxxxxxxxxxxxxx, quien obra EL ARRENDATARIO se ha celebrado  el presente contrato  el cual se rige por las siguientes cláusulas.

PRIMERA: OBJETO.  OBJETO: El objeto del presente contrato es la entrega en calidad de Arrendamiento que el ARRENDADOR hace a EL ARRENDATARIO de un sitio para la prestación del servicio de papelería  ubicado en el edificio denominado Galpon.

SEGUNDA: DURACIÓN: El presente contrato tendrá una duración de un (1) año contado a partir de la fecha de la fecha del acta de inicio,   este podrá ser renovado por un período de un año, teniendo en cuenta la calidad del servicio, previo concepto de la interventora PARÁGRAFO: 1. La inactividad académica que supere los 5 días, por causa de paros o casos fortuitos será tenida en cuenta para la prolongación del contrato por el mismo tiempo que dure, tal prolongación se hará por medio de un acto administrativo.(otrosi)

TERCERA: VALOR MENSUAL DEL CONTRATO: EL ARRENDATARIO pagará mensualmente al ARRENDADOR la suma de $xxxxxxxxxxxxxxxxxxxx por el sitio  del galpón y $ xxxxxxxxx por el sitio del Bloque L , suma que serán cubiertas por anticipado durante los primeros cinco (5) días de cada período mensual  en la Tesorería de la Universidad, además de las sumas ocasionadas por concepto de servicios públicos. La mora del ARRENDATARIO en el pago de estas mensualidades o el incumplimiento en el pago de la facturas de los servicios   públicos será causal para que el ARRENDADOR dé por terminado el  Contrato.    PARÁGRAFO: 1 La inactividad académica será tenida en cuenta para el no cobro del canon de arrendamiento, se considera inactividad académica el tiempo de vacaciones de los estudiantes y el personal docente y administrativo. (Mediados de diciembre- mediados de enero). PARÁGRAFO: 2 La irregularidad académica que supere los 5 días, por causa de paros  será tenida en cuenta para  el  cobro proporcional al tiempo trabajado PARÁGRAFO: 3 durante el receso académico  el canon de arrendamiento se reducirá a la mitad durante el tiempo de receso académico, según el calendario académico. Para estos efectos se considera tiempo de receso académico el que va desde el último día del semestre académico según el calendario académico, hasta el primer día de clases del semestre académico siguiente. 

CUARTA : IMPUTACION PRESUPUESTAL.  El presente Contrato no afecta ningún rubro presupuestal.

QUINTA: El inmueble será utilizado por EL ARRENDATARIO en la prestación del servicio de fotocopiado

SEXTA: DESTINACIÓN: OBLIGACIONES. 1) del arrendatario. a) Se compromete a pagar al arrendador en la forma estipulada en la clausula anterior.  b) Responder por el cumplimiento pleno de sus obligaciones según el contrato c)    Deberá hacerse  responsable del pago de salarios y prestaciones sociales del personal que utilice en el desarrollo de la actividad sin que el presente Contrato derive obligación laboral para la Universidad por el principio pactado de indemnidad.  Sus empleados deberán estar afiliados a una EPS , ARP y AFP y Parafiscales 2) del arrendador  a)Se compromete a entregar y recibir  el sitio con actas firmadas por las partes. b) Facturar arrendamiento y servicios públicos oportunamente

SEPTIMA: DOCUMENTOS QUE HACEN PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO a) Acta de Inicio  b)Los demás documentos que se crucen entre las partes.

OCTAVA INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. El ARRENDATARIO declara bajo la gravedad del juramento que no se encuentra incurso dentro de las causales de inhabilidad e incompatibilidad establecidas en la Constitución Política y en la Ley.

NOVENA: CESIÓN DEL CONTRATO. El ARRENDATARIO no podrá ceder o traspasar el presente  contrato  a  persona  alguna,  natural o jurídica, a menos que  haya obtenido autorización previa y  por escrito del Contratante.

DECIMA: GARANTÍA UNICA. El ARRENDATARIO deberá constituir Garantía Única que ampare  lo siguiente: 1.- Cumplimiento: Por el 10% del valor del contrato  y con un tiempo  de duración  del mismo y cuatro meses más.  2 Salarios y Prestaciones Sociales: Equivalente al 5% del valor del Contrato y por un término de duración del Contrato y 3 (Tres) años más; 3) Póliza de responsabilidad civil extracontractual equivalente al 20% del valor del contrato y por un término de duración del contrato y dos meses más.  PARÁGRAFO: La fecha que se inicia la vigencia  del amparo  de la póliza debe ser igual  a la fecha de expedición  de la misma.

DÉCIMO PRIMERA: MULTAS El ARRENDADOR podrá imponer multas al ARRENDATARIO en caso de incumplimiento parcial o total. Igualmente podrá cubrir el valor de las multas directamente y sin autorización del ARRENDATARIO, de las sumas que le adeude a éste, por el incumplimiento en el tiempo de entrega y según lo estipulado en el pliego de condiciones. Las multas serán equivalentes al cero cinco por ciento (0.5%) del valor de la parte demorada  o incumplida por cada día de atraso, sin que el total de las multas impuestas exceda del 10% del valor del contrato.

DÉCIMO SEGUNDA: CLÁUSULA PENAL PECUNARIA. En caso de declaratoria de caducidad o de incumplimiento del presente contrato, el ARRENDATARIO pagará al ARRENDADOR la suma equivalente al 10% del valor del Contrato. Por el pago de dicha suma no se extinguirá de la obligación principal.

DÉCIMO TERCERA: PERFECCIONAMIENTO Y LEGALIZACIÓN El presente Contrato se entiende perfeccionado una vez suscrito entre las partes y para su ejecución  se requiere: 1. Aprobación de las Garantías a que se refiere la Cláusula Décima;  2. Publicación en el Diario Único de Contratación Pública cuando el valor total del Contrato sea  superior a 50 S.M.L.M.V., cuyos derechos deberán ser cancelados en el Banco Agrario o Davivienda, anexando al presente Contrato el correspondiente Recibo de Pago.

DÉCIMO CUARTA: INTERVENTORÍA El ARRENDADOR designa como Interventor del presente contrato a: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx quien deberá cumplir como Interventor, con las siguientes funciones:  a) Vigilar el cumplimiento del Contrato; b) Presentar las observaciones que juzgue conveniente;  c) Recibir, verificar y aprobar, de considerar que se cumple con el objeto contratado, d) Certificar el cumplimiento del objeto contratado e) Estar atento a la fecha de vencimiento del Contrato, a fin de determinar de acuerdo con las necesidades del servicio, la suscripción de eventuales adiciones, prórrogas o terminación del mismo; f) Resolver las  dudas que tenga el Proveedor; g) Suministrar oportunamente la información que posea la Universidad y que sirva al proveedor para el desarrollo del objeto contractual; h) Conjuntamente con los Comités Jurídico y Financiero, informar al  señor Rector en caso de incumplimiento,  para  efectos  de aplicación  de multas y sanciones, según lo estipula el presente Contrato; i) Cuando lo requiera,   presentar Evaluación del Proveedor, h)  Las  demás que se requieran  para  el  cabal   cumplimiento  del objeto del Contrato.

DÉCIMO QUINTA: IDEMNIDAD.  EL  ARRENDATARIO, mantendrá indemne al ARRENDADOR, de los reclamos, demandas, acciones legales o costos que se generen por daños y lesiones causadas a personas o propiedades de terceros,  ocasionados por el ARRENDATARIO, sus subcontratistas o proveedores durante la ejecución del contrato.

DÉCIMO SEXTA: RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE El presente contrato se regirá por el Estatuto de Contratación de la Universidad Tecnológica de Pereira y por las normas del derecho privado y sus efectos estarán sujetos a las normas civiles y comerciales.  

Para constancia se firma en Pereira a, 

LUIS ENRIQUE ARANGO JIMÉNEZ 

xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
_________________________

Vo Bo  Oficina Jurídica

Olga M

